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En su reunión celebrada del 12 al 16 de febrero de 2018, la Comisión Científica de la OIE para las Enfermedades de los
Animales («Comisión Científica») debatió sobre la situación de los territorios no contiguos, de los Países Miembros que
ya poseen un estatus sanitario reconocido oficialmente. Habida cuenta de la voluntad de algunos Miembros de incluir
territorios no contiguos que no fueron indicados específicamente en la solicitud inicial para el reconocimiento del
estatus sanitario, la Comisión Científica aprobó un procedimiento a fin de establecer claramente los pasos que deben
seguirse para que se incluya a estos territorios no contiguos en el estatus reconocido oficialmente.

Este procedimiento figura en el anexo del informe de la reunión de la Comisión Científica celebrada en febrero de 2018.
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Reconocimiento del estatus sanitario oficial de territorios no contiguos como
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http://www.oie.int/fileadmin/Home/esp/Internationa_Standard_Setting/docs/pdf/SCAD/E_SCAD_Feb2018.pdf
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